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DE ANDALUCÍA

Nº de registro de asociaciones Junta de Andalucía 9.156
                                                                    CIF    G-91241422

A LA CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL  DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA  DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y FAMILIAS DELEGACIÓN DE JAÉN

D. Jerónimo Luna Torres, mayor de edad, casado, con domicilio en C/ Estrella Polar nº 2   1º G-3 C. P. 41015 Sevilla, y titular del D.N.I 14.579.729 - Y, actuando en nombre y representación de la entidad ASOCIACIÓN DE FAMILIAS ADOPTANTES DE ANDALUCÍA (AFAAN), entidad sin ánimo de lucro inscrita en el Registro de Asociaciones y entidades sin animo de lucro de la Junta de Andalucía con el número 9.156, y titular del C.I.F.- G-91241422, y con  domicilio a efecto de notificaciones  en C/ Estrella Polar nº 2  1º G-3 C. P. 41015 Sevilla  y correo electrónico jerolunak@supercable.es , y ostentando su representación en su calidad de Presidente de la misma, comparece y como mejor proceda en Derecho, EXPONE

I.- Que la asociación que representa tiene por finalidad y metas la promoción de la adopción, la colaboración con las entidades públicas encargadas de su realización, y la defensa de los intereses de las familias adoptantes andaluzas. 

II.- Que se ha tenido conocimiento de las noticias publicadas en la prensa andaluza relativas a la terminación de los contratos del personal del servicio de protección al menor de la delegaciones  de Málaga y  Almería.
III.-Que las referidas noticias han causado honda preocupación en la Asociación, y entre sus asociados, en la opinión pública, y especialmente, entre todas las familias que se encuentran en trámites de adopción. 

Como usted seguro conoce, la cantidad de expedientes en tramitación en la Delegación Provincial de Málaga era de tal magnitud que precisaba dos equipos completos de profesionales (abogados, psicologos, trabajadores sociales ) para su tramitación, motivo que, sin duda fue el origen de su contratación.

En Almería se tiene entendido que también se prestaban servicios a la comunidad de adoptantes, en cantidad significativa. 

Sin embargo, la terminación de la prestación de servicios de estos profesionales nos hace temer que los expedientes queden de facto paralizados por la ausencia de personal capacitado que pueda diligenciarlos con la rapidez y acierto precisos. 

IV.-La alarma de la presente solicitud es triple. De una parte, poner en su conocimiento la inquietud que estos hechos han generado en la comunidad de familias adoptantes en Andalucía. 

Debe recordarse como las familias – y todos aquellos que les circundan - se ven sometidas a este largo, caro y complejo proceso, muy a menudo en situaciones emocionalmente complicadas. Estas familias pasan por infinidad de trámites administrativos en varios países, y sufren muy de cerca las dilaciones del proceso administrativo, acrecentando la natural ansiedad. Pero si ello es grave desde la perspectiva de las familias adoptantes, lo es aún más desde la perspectiva de los menores, que son los más necesitados de la protección y apoyo que los adoptantes, e incluso la institución, deben proporcionarle. De hecho, su protección es el fin esencial de toda la regulación en materia adoptiva y de protección a la infancia, y 

es la causa misma de la existencia de la Consejería a la que tengo el honor de dirigirme.

Sospechar que las autoridades no estén adoptando todas y cada una de las medidas necesarias para asegurar la continuidad en la eficaz tramitación de los expedientes, y su agilidad, supone una penalidad injusta e inadmisible, casi una tortura, para todas las familias y ciudadanos andaluces, pero más aún para esas familias que se encuentran en trámites o vistas de obtener o tramitar el envío de su expedientes adoptivos. 

En segundo lugar, deseamos hacerle llegar la muy urgente necesidad de información disponible en el plazo más breve posible en el entorno de las distintas en Delegaciones Provinciales. Dado nuestra voluntad en defender los fines que nos son propios, agradeceríamos ser informados de hasta que punto los meritados problemas afectan a la realización y organización de los cursos, o a la tramitación y envío de los expedientes de las familias adoptantes, y si los mismos supondrán paralización , suspensión o dilación de los expedientes de adopción. Si así fuera, también deseamos conocer que medidas se han adoptado o se van  a adoptar para solucionar esos problemas y evitar su reproducción en el futuro.

En tercer y último lugar, queremos ofrecerle toda nuestra colaboración para solucionar estos problemas, y para hacer llegar a la opinión pública, y a las familias adoptantes, cuanta información considere usted oportuna sin dilación alguna, como cauce privilegiado de comunicación con el conjunto de los adoptantes.

Por lo expuesto, 

SOLICITO Que teniendo por presentado este escrito, se digne admitirlo, y en la representación que ostento, tener por efectuadas las manifestaciones que en el mismo se contienen, y se digne acordar emitir la información que se solicita. 

En Sevilla, a 4 de febrero de 2005

Atentamente

Jerónimo Luna Torres

Presidente de AFAAN
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